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PRESENTE 

. " . :·:-·�- ,f.•' 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política deT · iudacl de México, la· - 
Ley Orqánica del Poder Ejecutivoy de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi o; la Ley Orgánica de ··-· . 
Alcaldías de la Ciudad de México, y eri virtud del Aviso de fecha ·01 de octubre de 20 2, or el cual, se da a .,.;� .,r. 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro a a mediante registro •· "· 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en q e la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta :a e Administración y 
Finanzas como parte de la estructura _de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el · ,r sente para los ñnes; f:" ¡ 
a que haya lugar. · · •. ·• 
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l. 

11. 

esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo :ig�1ente: -¡ ,i 
En fecha 24 de'· noviembre de 2022, personal adscrito - a la Qlir. cciórÍ de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alca · ía Alvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de refe e cía, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el.� antamienio 
de la información·pertinente. · · · · · 

'f ' • 

Señalado el ámbito de competencia eré· ésta Dirección de Preservación y Cons 'ación- del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administra iv con fecha 24 de 
noviembre de 2022, a la que se le asignó_ e_l .número de .Dictamen 433,- donde solicifa �a valoración de 1 
árbol ubicado en de.;:: 

Con fecha 24 de_. noviembre de 2022, personal técnico· operativo crito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, e pacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciud¡d· de México, 
re · ó el Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otra osas, !as 

---� --..,,..,, -- •.. �c�a;,r;¡ a terísticas dendrométricas y ñtosamtarías del sujeto arbóreo, así o o del sitio 
ffe!ldJ \ � dond se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo , 1 de la Ley 

\ 

er>!>�\O�bi ntal de Protecció_n a laTierra en el Distrito Federal y, el_ numeral 5. · e la Norma 
R��119 .!� ntal para el Distrito �ederal NAElF-001'-RNAT-2015, que establece o Requisitos 

cooru:i•=��DE��SJ ciñcacíones Técnica� que deberán cumplir las Personas Física , ._ orales de 
i'l'..RauES · :JA !)/,arác er Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos q e realicen 

e,:tqJ/ ; J-0_�_:onfor idad con la siguiente descripción: . . 
���:..;:;.--�··,..__ . . . . "-�., - . 

-- · D-i et a rn e.n 4 3 3 Calle Canario esq, Ca!!e 10, colonia Tolteca . 
Alcatdia Alvaro Ooreqón C.P. 01150, Ciudadde México-. 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) _. . 
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�rbol ple:nt;.¡idíQ o.n 
.t:.cn�cct:n, con 

.Chl.rpohc.$, r.1;1m8:s: 
cn�olazcd,a.-:i; en 1- 
cs.'blaado .Y- r�f-ce:s 

.expucams. .se cbaerve 
con 1::im.ts i.mpnctac:ll.a 
cccsrone-ec que 3.C. 

.1le!:.>é!nclélra c..st e-n ·su- 
"rctenoao, prm•ocandQ 

• , • 1 • on .e:I sL1eto sr:bóree 
_ una h1.t:l!naetón severa- -· • 
rec'ente sLJ,pcrj::::- e lol-- 
45"', que se a so::1.tt:rnlc!� 
,i::ln:nam�:,ta por el 
�2l:lt1.ado.· ,.�'..6C:íko y 
. .este Qcil::fü:-:e�t� 
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• f ih< • �¡;r)!' . ta .entrad.o. dci CC1loglo I,·,; 1 d( �--·té 
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Í.:EY /\MSlENTAL DE f'R ; t;cc'i��.LA�,ERRA EN El. DJ_,¡.TRJTO FEDERAL;: ARTICULO 118, � 0RMA AM]3iENTAl PARA. 
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l. Se dictamin · iprocedente el derribo. de· 1 ó.(Unó)- árbol de la 
melanoxvlom,aue se veraue. en 

de esta Alcaldla Alvaro Obregón, por lo que las acciones a 
. sujetas al cumpiimiento· de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección 

1 Distrito Federal, as! corno la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-20 , para garantizar el estricto cumplimiento de, requisitos y especificaciones 
técnicas-que '0berán aplicarse en la realización de actividadasde poda, derribo, trasplante y 
restitución de 'boles, previo a la ejecución ·de los trabajos. · 

o 

º�º 
o 

,·u 
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·'ii }· 11. Derivado-··de 1], anterior y .con fundamento en lo dispuesto en el.artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej: · utivo y de la Administración Públlca de la Ciudad de México, articules 29 
fracción X, 51 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, a ulos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de.la Ley.Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di' rito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como ·en '· ud del Acuerdo· por el que· sei- dele\;fan· en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la; Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades eni' atería de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldla Alvaro. Obregón 
el 21 de octJ' re de 2022 en la Gaceta "Oficial de' la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

' :l ,;PRIMERO. - Se ·Ie A. _TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
·· 'acuerdo con su·prog . 1mación el derribo de 1 (unolárbol-de-la especie: ACACIA/Acacia melanoxvlon: 

que se yergue en 
.. ,¡ :::,Alcaldía Álvaro Obr ' ón . 

• , . 1 .. 

SEGUNDO. - Los t'' bajos deberán realizarse ·con personal acreditado. por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu · d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 

"'' .Norrna Ambiental. par. '.el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5, 7 y 5.10.5 observando 
· · �t-·'lbélas las medidas de¡ :eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 

vías generales de co. - lmicación, etc.). · · · • 

El presente Ccrumento se enruentra en su ms.icn p1El1ca y lle testad e de crntrm1jaj OJn el 4.a.Je�o jel Ccmne je Irarspaenos pcr el cue se 
oos1ica como acese reslnn!'.PO en la mOOal1jaj Ce ccnii:naal la 1nklrm.m:1n putlica �ue ccnt1er,e jales persena les y se autonza la cesccn Ce 
.erunes putlicas ccn base en e 'Calalcgc Ce Documenlre J Catre Perscnales c:onfij131ooles aPr.ablas para H l:Jca�1a je Ato"aro ObreJn' 
:.CUERDO: 11-10-CT•/,/;0'2021 

" ,TERCERO. - Qüeda:, i ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
o;¡ "deberá ser destinado,! un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto eri el articulo 120 de la Ley Ambiental 

de Protección a la Ti · a en el Distrito Federal. 

· •l "'FUARTO.- Se le. ap ; [ibe que cualquier_ poda, derribo o trasplante en contrav_ención a lo dispuesto en la 
· 'Ley Ambiental de Pr,(ección a la Tierra en el-Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 

ocurso, dará lugar en e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
.; •.:en ciertos supuestos¡; e inobser:_vancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 

tipo penal previsto en: 1 �lear§'.j45 BIS del Código Penal para el Distrito Federal as! lo autoriza firma 
'(e'.,,,. � -- -- �Á•____, 

ATENTA M E}kti ,-------- .. ,, z - ., - . .,.rt,AJJ,,· �-- ,'f� 
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